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GOBIERÍTO RTGIOI{AL

tvtoyobamba, J- 7 !{Ay Z0l0
POR CUANTO:

conrormidad con ," ;:",1:[:"i: !;:'":i;;:,::i?f:r;1,;;. I?,,í8,!i,,li!, E,i,i,i; ÍJ,PerÚ' modificado por Ia Ley N" zzoaó,.tev !: I! náfií^o constitucionat del capítuto xtvdet Títuto tV, sobre lesceniratizac¡oni teí ¡t. 1nCj, t"ll" Bases de La-oii-eitrotización;Ley N" 27867, Ley orgónica de Gobiárnoi Regionatár, ,iai¡irada por Ley N" 27902 y LeyN" 28013, Reglamento lnterno del conseio n"'s¡onát, i á"io, normas complementarias y;

CONSIDERANDO:

p:títica der perú, co?;:;#:{:'lí2,'\ífu/:i!"!2,,í, f[1,,ílor!lr,u'r!,r!lr;#:i:!";:Gobiernos Regíonales, señala que ios Gobiern.ás nágiáiorc, son personas jurídicas dederecho público con autonomía porítica, económica ij-aámrnistrativa, en asuntos de sucompetencia;

tvtartín, mediante r"7|i,;1f,,Í.Í{ÍI''i off:;3,,f_Ztiíin1,rí3ir:"¿,T,Zfí1,",i!,"li,T!,
presente año, solicita opinión legal sobre la proceien;i; ¿¿ Reconstíuccion Jei*pedientessustentatorios de las Liquidaciónes Técnkis v Fi;;;¿i";;t de Ia Infroestructura púbticaque seró transferidas a los sectores beneficiorios;

N" 02s.200r-o*r^,H,"'oi.' r2?;::ti-f'o1i"iil,Í"i"i,rWíi,,;,?"71)í,:i ¿:ffit Tfl,J:íRegionat del Gobierno Regionat de san l,taítin para qr" Íirpt"r"ntu ir, á..ionu, para tatiquidación de oficio de tai obras ejecutadas y cltrinááát'án tos ejercicios anteriores a losaños 2002;

GRtht/lvotr, o" oiffig il*í:'iift:#!,,?:ro!,o,o!:ii",;[":E;n^!,0!,0,iÍ1,,.0;del lnforme N' 010.-2,004-3-0392 "lnfoime Largo de Auditotría a ¡os Estados Financieros -Eiercicio 2002, establece que Ia Gerencia i sro éiráÁc¡a Regionat de operociones,coordinen y procedan a efectuar tas Liquidác¡orét lálrii¡ias ae ns obros ejecutadas yculminadas en |os eierciéios anteriores al 2002 poi 
-iá- 

,odatidad de odministracióndirecta, consideradas en el rubro lnfraestructurá- piit¡ca en los EE..FF., así comocoordinar con Ia sub gerencia de cont'abilidad v irtoiliii.para procticar la liquidaciónfinanciera, que permita efectuar las trans¡eini'ol o las entidades púbticascorrespondientes, ademós de presentar una in¡oríntaiiiOi ¡inanciera correcto y razonable,que se plantea en el segundo consideranao dál acue,ido'R'egional N" ozg-2ñg-ansatcn,no puede ser implementoda con el mencionado orrirai,-úio n", que éste, está referido alas liquidaciones de oficio que se ieben rearizal- á-lái oora, que no cuentan condocumentaciÓn sustentatoria paro ser tiquidadas. con es-i marco legal se tiquidarán tasobras que se encuentran en el Rubro de coNTRucctoNEa EN CURSO y CONSTRUCCTONESPARA orRAs ENTIDADEi' pero no es de a-l.cance po*it *iro de lnfraestructura pública,pues éstas ya fueron,liquidadas y rectasificoiaot,.iiniiif,-enaiente Ia Transferencia a lossectores, por falto de la información sustentaíia a tii tíqu¡¿aciones,; ti iíiiio impticaefectuar liquidaciones de oficio;
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GOBIERNO REGIONAL

¿{cugrdo T€gionat Nq ora -zoro{;RsM/cR

Fi n a n c i e r o 2 o0 a - u,*í: ¿' í J::":;' iiii#:," : t ¿ :[ Z"ff ,:{á i: :, W Z, ii,T ::,Administrativo disponga a Ia Gerente de tnfraestruciura Pública y al Jefe iá Contabilidady Tesorería, realizar |as gestiones para iransferir los obras culminadas o ¡as unidades
e-iecutoros respectivas, no obstante encontrarse las obras culminatdai f uquidadas
financieramente; está referida a Ia Transferencia que se tiene que hacer.los sectores,PERO DE LAs OBRAS YA LIQU|DADAS, lo cual tampoco implica efáctuar tiquiiiáaciones deOficio;

Que, de Io anteriormente expuesto en \os considerandos anteriores,
se-evidencia que el Acuerdo Regional N" 029-2009-GRsi4/cR y la Directivo ¡v" 01-2@9-
GR.stl/GRl, en Ia que se establecen los procedimientos para efectuar tas tiquidaciones deoficio, no son suficiente para lograr la total imptemeniación áe bs doi nellmenaaciones
antes mencionadas, pues están totolmente implementadas con Ia TRANFERENCTA que setiene que efectuar a los sectores, para Io cual, existe Ia limitante de Ia fatta de tainformación sustenta.torio de las Liquidociones Técnicas - Financieras reolizadas y sobrelos cuales se reclasificoron las obros de lo cuenta coNsTRUccroNEs EN cuRso a la cuenta
INFRAESTRU?TURA, en eiercicios anteriores, pues éstos, en su mayoría fueron destruidas
en el siniestro del año 2001;

Que, pa,ra uno adecuada implementación y efectiva labor por parte
de la Comisión de .Verificdción y Transferencia de Ia tnfroástructura pública de lastransferencias que tienen que efectuar a los sectores, se clebe contar con el respectivo
marco legal que permita realizar debidamente su citada labor, siendo iÁjréscinaibk un
lu.evo ocuerdo regional que supla este vacío normativo específi-co que üeie iáirosanao ulabor de Ia Comisión;

Que, ante la pérdida de los expedientes (destrucción en el siniestro
del año 2001) lo recomposíción det ésfos se haró de oficio; sie)ndo ias áreas involucras en
los diferentes procesos realizodos las obtigadas a íem¡i¡r copio simple a la Comisión
encargoda de la Reconstruc-ción de Expedientes, quedondo éstas obtigaáas hocerlo, dentro
de un plazo razonable y de carócter de urgencia, respecto de ios-o¡icios, memorendos,
notas informativos, y.resoluciones que .obren en su poder y con et propósito de logra'r
conciliar cifras de |as liquidaciones técnicas y finoncieras de ía in¡roesiruétuliá¡"rrtoao y
culminada por el Gobierno Regional de San-lÁartín, tomando como porómetoíos valores
contables registrados, Qnte ta falta de éstos deberó prevalecer üs regisirás-yto cifros
consignados que aparecen.en tos díferentes documentós contables. Si ei caso ápareciera
con posterioridad el expediente, éste seró agregado al rehecho;

Que, Io que solicito Ia comísión de verificación y Transferencias de
o-Qras de infraestructura Pública, es la ampliación del Acuerdo negionat Ñ; ozg-zoog-
GRstA/cR o Ia aprobación de un nuevo acuerdo regional que autoriceia reconstrucción de
Ios expedientes mínimos que sustenten \os liqiidacioies técnicas i fliinii"ros de Ia
infraestructura pública eiecutada y culminada por el Gobierno negionát de san lvlartín,
sobre los valores contables registrodos, los mimas que habíendó sido ¡iquidodas en
eiercicios anteriores. deben ser transferidos a los iectores para ios cuales fueronconstruidas, dando así un marco legal at trabajo que debe realizar ta Comisión, con Io cual
se estaría implementando las Recomendacionés referidas a la transferencias;

Jr. T{gyes Guerra N. J96 -
Tetéfoho of2-563391
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GOBIERNO REGIONAL

POR TANTO:
Regístrese, Publíquese y Cúmplase.

lvlartin, opina procedente Ia soliciud por parte de 
"!á 

Comisión de Verificación yTronsferencia de obras de lnfraestructurá pútit¡ca ,"lj"ilo a Ia aprobación de un nuevoacuerdo re.gional que autorice la Reconstrucción de los'expiaienteimtiimis qiá sustentenfos liquidaciones técnícas y financieros de la in¡roéitiuctura púbtico ejecutada yculminada por el Gobier,no Regionat de san l{artín, so6re 6s valores Lontabtesíégistrados,las mismas que habíendo sido liquidadas en ejercícios anter¡orá1,;";;;;";í;iis¡eridas alos sectores para los cuoles fueron construidas;

orsónica ae aooie,no?'fáslin'?w;1íl;";ef,;::5:E:::i":"¿;:,"íi'ii;rlr; i: ;í;f!,los acuerdos del conse.io Reg.ional expresan Ia decisióñ de éste'órgano-soiie'asuntos dei nterés públi co, ci udadano o 1 nsti tuci ónal ;

sesión ordinario o*i"í;"í1"[í'iíi'"f,;iít3],:"i::2::;i:#w,:í ::,r!:,Ílx;,f{,llevado a cabo el dío Jueves 13 de t4ayo del 2010, áp.ii-pi, unanimidad el siguiente:

ACUERDO REGIONAL:

GobiernoResionar*w;"^íl:;':i*:,';"of:?:#,,fuí'í!fif ,?::iri,iTransferencia de obras de tnfraeitructura Público, i:iat-¡ce Ia Reconstrucción de losExpedientes mínimos que sustenten tas liquidariór"i-'ierncas y-¡iáiiiéio, a" Iainfraestructura púbtica eiecutada y cutminadá por el Gobierno Regionat de san tvlartín,sobre los valores contables regisirados, tas m¡smás qré" nooirrío ,láo-iiqiidadas eneiercicios anteriores, deben sér tansferidas a tos séitores para ¡os cuales fueronconstruidos

Tetéfono o92-s63J91


